


 

 

Montevideo, 25 de setiembre de 2019 
 
Sr. Ministro de Economía y Finanzas 
Cr. Danilo Astori 
Presente.- 
 
De mi mayor consideración: 
 
Por intermedio de la presente solicito atentamente al Ministerio de Economía y 
Finanzas la realización de las gestiones correspondientes ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) a efectos de formalizar la Cooperación Técnica 
Diseño e Implementación de políticas de apoyo a la promoción de las exportaciones y 

atracción de inversiones (UR-T1206). Asimismo, se entiende pertinente solicitar que 
el BID esté a cargo de la ejecución de la misma.  
 
Esta Cooperación Técnica tiene por objetivo contribuir en el diseño e 
implementación de políticas de apoyo a la internacionalización de la economía 
uruguaya, a través de tres componentes: 
 
- Componente Componente I: Estrategias innovadoras para la promoción de las 

exportaciones e inversiones multisectoriales. 

- Componente II: Estrategias para el mejor aprovechamiento de los acuerdos 
comerciales. 

- Componente III: Difusión de estudios y herramientas para fomentar la 
internacionalización de las empresas y promover la atracción de inversiones. 
 

El monto total de la cooperación técnica es de USD 350.000 y no está previsto el aporte 
de fondos locales. 
 
Se adjunta a la presente, documento resumen de la Cooperación Técnica. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente. 

 
 
 

                                                         ______________________________ 
                                                                                                              Álvaro Ons 

                    Secretario de Transformación Productiva y Competitividad 
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